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A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINAOO

REHABILIfACION OE VARIAS CALLESi CALAMANDA, EL MARQUES, QRO.

OBRA

NOMBRE O DENOMINACION SOCIAL:

JAIME ALEJANDRO ALCARAZ OURÁN

76500

I\¡UNICIPIO Y ENIIOAO FEOEFIAÍIVA

GAoEREYTA oE MoI{fEs, oUERÉTARo.

DO¡/rCtL O:

caLLE c pEoRo oEGANTE NúM. ErI. i1, coLoNracENTRo.

REGISTRO FEDERAL OE
CONfR¡BUYEÑfES:

AADJ830¡l150L7

M REGISÍRO
CMICQ

M REGIS]Ro PADRÓN D€ CoÑfRATISTAS oE LA SECRETARIA DE
DEsaRRoLto URBANo y oBRAs p(JBLtcAs oEL pooEn EJEcUÍvo:

t{/a

M REGtsrRo PAoRóN MUNtctPAL oE

698

NO DE CONTRAÍO

PMM§OP.OESI/IPAL.O5E4.IR.2O22

l\,IODALIDAD DE LA ADJUOICAC ON

INvITAcIóN RESIRINGIoA

FECHA OE AD,J(]DICAC ON

26 OE MAYO DE 2022 
-

IMPUESTO AL VAIOR AGREGADO (I V,A ) DEL
CONTRATOI

¡'l,ggz,olg.oo ,'
NO DE PROCEDII\,lIENIO DE CONÍRATACION:

PMM.SOP.DESMPAL{58.0.IR.2022
/

MONTO DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL
IMPUE§TO AL VALOR AGREGADO:(lV.A)

¡ t1,¡t85,243.78

MONTO TOfAL DEL CONTRATO I¡,IPUESTO AL
VALOR AGREGADO INLCUIDO:

I f3,322,882.7E

PORCENTAJE DE ANTICIPO

30%

MONTO TOTAL DEL CONTRATO IMPUESfO AL VALOR
AGREGAOO LNCLT]IDO CON LETRA

TRECE MILLONES fRESCIET{TOS VEINTIOOS MIL
ocHocrENfos ocHENfA Y oos PEsos 78/100 M.N.

FUENfE OE LOS RECURSOS.

OESiIPAI-

NORI\,iATIVIDAD APLICABLE
ESTATAL

No DE OBRA :

OESMPAL{)58

NúMERo y EEcHA DEL oocuMENfo oE apRoBActóN oE LA oBRA

NüMERo DE oFrcto DE suFtctENctA
PRESUPUESÍAL]

sFT/01 60/2022

NÚMERO OE ACTA DE

CABILDO

ac|1512021-?o2?

FECHA oE SESIÓN DE H AYUNTAI\,IIENTo

24 DE FEBRERO DE 2022

MUN C PIO EL Í\¡ARQ OUER REGISIRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTESi t\¡MO 411001 3J5
i. eUERETARo.DOMICILIO: VENUSTIANO CARRANZA NO 2 LACAÑADA CP 76240

tNST TUc óN oE FIANZA:

soFtMEx, tNSTtructóN DE GARANT¡as, s.a.

NUI\4ERO DE

FIANZA:

20736E5

FOL O

2929734

FECHA DE

OTORGAI\,lIENTO

26 DE MAYO OE 2022

lOO% DEL MONfO DE ANTICIPO
OTORGADO:

13,995,864.83

INSTITUCIÓN DE FIANZA:

soFtMEx, tt{sITUctóN oE GARANTIAS, s.A.

NUI\¡ERO DE

FIANZA:

2673687

FOLIO

2929738

FECHA:

26 DE MAYO DE 2022

CUMPLIMIENÍO DEL CONÍRAÍO POR
EL 1O7O DEL I\¡ONTO TOfAL
AOJUDICAOOI

¡ 1,332,288.28

FOLIO

29?9738

FECHA:

26 DE MAYO DE 2022

VICIOS OCULfOS OEL CONTRATO POR
EL 1O7O DEL I\¡ONTO TOTAL
AOJUOICADO

¡ 1.332.288.28

INSTITUCIÓN DE FtANzA

soFtuEx, tt{sITUc6N DE GARAxrlas, s.A.

NUMERO DE

2673687

pLAzo DE EJEcuctóN. coNTAalLtzADo EN oiAs NATURALES

't 19 oiAs DE 2022

FEcHA oE TER¡íNAclóNl

25 DE SEPT¡EM

FECHA OE INICIO

30 0E MAYO OE 2022 I
(.ntro lvlunk¡pil

El M¿rquér
swrr.aünerquer.go6.mx
§ (4..r)238.84.00

FECHA DE EMISlÓN

r¡ oe ¡egneno be zozz
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NORMATIVIOAD ESTATAL

coNTRATo DE oBRA PÚBLIcA

INVITAcIÓN RESTRINGIDA

PERSONA FISICA, CON OTORGAMIENTO DE ANTICIPO

coNTRATo DE oBRA púBLtcA A pREctos uNrfARtos y IEMpo DETERMTNADo QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL MUNICIPIO EL MARQU o ARO A QUIEN, EN LO SUCESIVO, SE LE DENON¡INARÁ COI\,IO "EL
I\,lIUNlClPlO". REPRESENTADO EN ESTE ACrO POR LA l\¡. EN A.P. CLAUDIA MARTÍNEZ GUEVARA. EN SU
CARACTER DE SfNDIco MUNICIPAL. REPRESENTANTE LEGAL, Y CoMo AREA REQUIRENTE, CoNTRATANTE Y
EJECUTORA DEL GASTO, EL M, EN A, P, ABRAHAM IBARRA VILLASEÑOR, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y
POR OTRA PARTE JAIME ALEJANDRO ALCARAZ DURAN A eutEN sE LE DENoM|NARÁ "EL coNTRATtsrA"
A AMBOS CONTRATANTES, EN SU CONJUNTO, SE LES DENOMINA RÁ co¡,,to "LAs PARTES", eutENES sE
SUJETAN A LAS DECLARACIoNES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES

DECLARACIONES

r.- oEcLARA "EL MUNrcrpro", poR coNDUcro DE LA s¡NDtco MUNtctpAL y REpRESENTANTE LEGAL, euE:

¡.1 Es una persona moral de derecho público tal y como lo establece el articulo 115 de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, articulo 35 de la Constitución Politica del Estado de Querétaro, articulo 3 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Ouerétaro y artículo 25, fracción I, del Código C¡v¡l del Estado de Querétaro.

1.2 La M. en A.P. Claudia Martínez Guevara, en su carácter de Sindico Munic¡pal y Representante Legal, de¡ Municipio El
Marqués, Querétaro, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, ello conforme a lo dispuesto en los
articulos 3, 30, fracc¡ón Xvlll y 33, fracción Xll, de lá Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, numeral 14,
fracciones l, ll y XIV del Reglamento lnterior del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués y en apego al Acuerdo emitido
en sesión Extraordinaria de fecha '11 de febrero de 2022, asentado en el AC101412021-2O22 por el que se establece en su
punto de Acuerdo 'ÚN\CO.- El H. Ayuntam¡ento de Et Maqués, Qro., otorga conjuntamente al Sind¡co y at Secretar¡o de
Obras Públicas del municip¡o de El Marqués, Querétaro, la facultad ... para rev¡sar, otorgar, celebrar y suscribir los
contratos, conven¡os y demás actos relacionados con ésfos, deivados de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro,
el Regtamento lnter¡or de la Secretaria de Obras Públ¡cas del Mun¡c¡pio de El Marqués, Qto., y demás normas apl¡cables,
así como /os que deriven de d¡cha Ley a través de cualquier procedimienfo.' As¡nismo, manifiesta que las facultades con
que comparece no le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas de manera alguna a esta fecha. Destacando que su
participación en el presente contrato, no la responsab¡liza de la determinación de la modalidad de contratación, ni de la
emisión del fallo, n¡ del pago pactado en el presente instrumento. ni de la integración del expediente de contratación, ni del
seguimiento, ni de la verificación del cumplimiento del m¡smo, toda vez que dichos actos eslán a cargo de la Secretaria de
Obras Públicas del Municip¡o de El Marqués, Ouerétaro, s¡endo personal de ésta quien bajo su más estricta y exclusiva
responsabilidad determinó la modalidad de contratación, emitió el fallo correspondiente, integró el expediente técnico y
administrativo que forma parte del presente contrato, verificó el cabal cumplimiento de los requisitos técn¡cos, legales y
administrativos de "EL CONTRATISTA" y asimismo. verificará el estricto cumplim¡ento del presente contrato.

1.3 El M. en A.P. Abraham lbarra V¡llaseñor, Secretario de Obras Públicas, cuenta con facultades para suscrib¡r el
presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 9, 10 y 1 1, fracciones Xlll, XV, XVl, XVll. XVlll. XlX, XX,
y XXll, del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas del Munic¡pio de El N.4arqués, Querétaro, artículos 54, 55,
57 y 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y artículo 4, del Presupuesto de
Egresos del Municipio de El l'.rarqués, para el ejerc¡cio fiscal 2022, y en estricto apego a lo establecido en el Acuerdo
emitido en sesión Extraordinar¡a de fecha I 'l de febrero de 2022, asentado en el AClO14l2O21-2022 por el que se establece
en su punto de Acuerdo'ÚNICO.- El H. Ayuntam¡ento de El Marqués, Qro., otorga conjuntamente al Sindico y al Secreta o
de Obras Públ¡cas del mun¡c¡pio de El Marqués, Querétarc, la facultad ... pa@ revisaa otorgar, celebrar y suscn'óir /os
conlralos, conven¡os y demás actos relac¡orados con éstos, der¡vados de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro,
el Reglamento lnter¡or de la Secrctar¡a de Obrcs Públ¡cas del i,|un¡c¡p¡o de EÍ Matqués, Qro., y demás normas apl¡cables,

. co\TRATo DE osn.{ púnLIc.\
\u\tERo PNIIlt-soP-DESN!PAL-058-f)-tR-2022

NTU\ICIPIO EL MARQUES. QqERETARO,
SECRETARTA DE OBRAS PI]BI-ICAS
DIRECCIO\ DE OBRAS PL BLICAS

asi como los que defiven de d¡cha Ley a través de cualqu¡et proced¡m¡ento.'.
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1.4 En Sesión Ordinaria, del 24 DE FEBRERO DE 2022, asentada en Acta de Cabildo número AC11512021.2022
, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó el 'Acuerdo relativo a la ampl¡ac¡ón presupuestal y adecuación de
ob¡as al Programa Anual de Obra Pública 2022'.

1.5 Mediante oficio SFT/0160/2022, del '18 DE FEBRERO DE 2022, la C.P Norma Patricia Hernández Barrera, en su
ca.ácter de Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorera Mun¡cipal, informo en su parte conducente lo siguiente:
"...me pem¡to ¡nformar ]a v¡ab¡l¡dad f¡nanc¡era de las ampl¡ac¡ones, cancelac¡ones, y ad¡c¡ones presupuestales.

1.6 El M, en A.P. Abraham lbarra Villaseñor, en su carácter de Secretario de Obras Públicas, a través de sus Unidades
Administrativas establecidas en el Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas del l\¡unicipio de El Marqués,
Querétaro, bajo su más estricta y exclus¡va responsabil¡dad, verificó que "EL CONTRAÍISTA" cumpl¡era con el perf¡|, con
los requis¡tos legales, técnicos y administrat¡vos, asÍ como con la capacidad financiera, técn¡ca y de respuesta inmediata
para la ejecución de la obra, la experiencia minima de dos años en el ejercicio de la actividad a desarrollar, que estuviera
inscrito en e¡ Padrón de Contratistas, que no estuvierá inhabilitado paa rcalizar contratac¡ones, asimismo verificó que el
archivo de documentos y requisitos que forman el exped¡ente técnico y administrativo de la presente contratación, se
encuentra debidamente integrado, destacando que dicho expediente se encuentra bajo resguardo de la dependencia a su
cargo.

1.7 La Secretaria de Obras Publicas a través de la D¡rección de Obras Públicas y su Coord¡nación Admin¡strat¡va de Obra
Pública, ver¡f¡có que el contratista no se encontrara bajo los supuestos que prevé el articulo 59 de la Ley General de
Responsabilidades Adminiskat¡vas.

1.8 l\¡ediante Fallo de fecha, 26 DE MAYO DE 2022, el M. en A.P. Abraham lbarra V¡llaseñor, Secretario de Obra§
Públicas de El Marqué§, Querétaro, asistido por el lng. Juan Víctor Sánchez Cortés, como Coordinador Administrativo de
Obra Pública. dan a conocer "...et resultado del Fatto det concurso de obra públ¡ca bajo la modal¡dad de INVITACIÓN
RESTRINGIDA número PMM-SOP-DESMPAL-o58-0-lR-2022, para la obrar REHABILITACION DE VARIAS CALLES;
CALAMANDA, EL MARQUES, ORO.ls/c), de confom¡dad al aft¡culo 48 lracción Vl de la Ley de Obra Pitblica del Estado
de Querétaro.". estableciendo en su pa¡le conducente que "...La Secrctaría de Obras Públ¡cas e¡n¡t¡ó un D¡ctamen que
constituye la mol¡vac¡ón y susfento para el Fallo en el que se hace constár el resultado del anál¡s¡s detallado de las
propos¡c¡ones adm¡t¡das. y se hace mención de las proposlciones desechadas sus¿entar¡do los motivos de s¿r exc/ssron, de
confom¡dad al añículo 48 fracción V de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. En base al resultado y conten¡do
del D¡ctamen con fundamento al adiculo 48 fracc¡ón ll y vl de la Ley de Obrc Públ¡ca del Estado de Querétaro, la Secretada
de Obrcs Pilbl¡cas Munic¡pales emite el Fallo a favot de:

Lo anterior en razón de que el l¡c¡tante reúne las cond¡c¡ones legales, técn¡cas y económ¡cas reguer¡das y es la propuesta
económ¡camente más conven¡ente para el Mun¡c¡p¡o, por ser Ia que otorga mayor ceñeza en ta ejecuc¡ón de los trabajos al
asegurar al Mun¡cipio las mejores cond¡ciones d¡spon¡bles en cuanto a prec¡o, cal¡dad, ¡¡nanc¡am¡ento y oportunidad .. ."

1.9 El M. en A.P. Abraham lbarra Villaseñor, en su carácter de Secretario de Obras Públicas, determinó y autori¿ó bajo su
más estricta y exclusiva responsabilidad el programa de ejecución de la obra descrita en el presente contrato, el plazo de
elecución de la obra, el monto del anticipo, la vigencia. asi como las condiciones técnicas y legales pactadas en el presente
conlrato. Asimismo, corresponderá al Director de Obras Públicas a través de sus Unidades Adminiskativas, contar con las
lice sos, man¡festaciones de impacto ambiental y autor¡zaciones, que se requieran para la ejecución de la obra

nte, asi como con la disponibilidad legal del sitio de la obra.en

3de18

. CO\TRATO DE OBRA PUBI,fCA
¡iultERo Plt{tlt-soP-DEsMPAt,-058-0-IR-2022

NTU\ICIPIO EL NIARQUES, QL]ERETARO.
SECRETABIA DE OBRAS P!BI,ICAS
DIRECCIO\ DE OBRAS PUBI,ICAS

Centro Ca.retera EÍat¿l 210 *6301

,esús Márí¡, El M¡rquás, Qu€rát¡ro.
rfnr.€ú¡aaquas-!oü.mx
g (442»38.84.00Et

()

58 REHABILITACIO',¡ DE VARIAS CALLES; CALAMAtIDA, EL
MAROUES, QRO.

CALAMANDA t 13,333,603.33

JAIME ALEJANDRO ALCARAZ
DURAN

$ 13.322,8E2.78( fRECE tillLLONÉS TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS
ocHENTA Y DOS PESOS 78/100 M.N. )
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EMPRESA IMPORTE IVA INCLUIDO (SIC)
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1.10 A favés del M. en A.P. Abraham lbarra Villaseñor, en su carácter de Secretario de Obras Públicas, se autoriza bajo
su propia anuencia, competencia y responsabilidad, el contenido del presente instrumento jurídico, así como los alcances
del mismo.

l.'1 1 Para todo lo relacionado con este instrumento, se designa al M. en A. P. Abraham lbarra Villaseñor, e n su carácter de
Secretar¡o de Obras Públ¡cas, para vigilar el cabal cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente cont.ato y
su adecuada elecución, conforme a las facultades y atribuciones que le confieren la Ley de Obra Pública del Estado de
Ouerétaro, el Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas del Munic¡pio El ¡.larqués, Querétaro y demás
normatividad aplicable.

l.'12 Su registro Federalde Contribuyentes es MMO41l00l3J5

1.13 Señala como domicilio para fiscal para efectos del presente contrato, el ubicado en Venustiano Carranza, número 2, La
Cañada, El Marqués, Querétaro, C.P.76240.

1.14 Señala como domicilio legal para efectos del presente contrato, el Centro de Atención I\4unicipal, ubicado en Carretera
Estatal 210, con No. 63'10, Localidad Jesús María, El Marqués, Querétaro. C.P. 76243.

II. DECLARA "EL CONTRATISTA" POR PROPIO DERECHO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE:

ll-1 Es una persona fisrca. de nacronalidad mexicana, mayor de edad y originario deQUERÉTARO, OUERÉTARO.
, con fecha de nac¡m¡ento el 15 DE ABRIL DE 1983, con capacidad plena para celebrar el presente contrato, en pleno goce
y ejerc¡cio de sus derechos c¡viles.

ll.2 Se identilica en este acto, con credenc¡al para votar, expedida por el lnstituto Nacional Electoral, con clave de elector
ALDRJM8304't 522H300.

ll.3 Su Registro Federal de Contribuyentes ante la Sec.etaria de Hacienda y Crédito Público, es AADJ830415QL7

ll.4 Cuenta con registro en el Padrón de Contratislas, de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, con "No de registro N/A", el cual tiene una ''VIGENCIA DEL N/A al N/A".

ll.5 Cuenta con Registro al Padrón Municipal de Contratistas. de la Auditoria Superior Municipal, del Municipio de (sic) El
l\.4arqués, Qro., (sic), em¡tido el ll DE MARZO DE 2022. pot la Lic. Yadira Azucena Córdova Salinas, Auditor Superior
Municipa¡, con No. de registro 698. con una vigencia: del 1l DE MARZO DE 2022 (sic) al 3t DE ENERO DE 2023.

ll.6 Posee una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de la actividad a desarrollar, en el Estado de Querétaro, tal
como lo acreditó ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del Poder ejecutivo del Estado de Querétaro y
ante la Auditoria Superior Municipal, del Municipio de El Marqués, en térm¡nos de lo establecido en el artículo 12, fracción I

de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

ll.7 Conoce los requisitos técnicos y legales que regulan la presente contratación, los cuales se encuentran prev¡stos en la
Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. Asimismo, conoce el alcance de los kabajos, espec¡ficaciones generales y
particulares, calendario de ejecución, proyectos, programa, planos y presupuestos correspondientes y demás documentos
que integran el expediente de contratación, así como las demás normas jur¡d¡cas que regulan la ejecución de la obra, objeto
del presente instrumento.

ll.8 Ha inspeccionado debidamente el sitio donde se ejecutará la obra objeto de este contrato, a fin de considerar todos los
factores que influyen en la realización de los trabajos de la presente contratacrón, así como el presupuesto de conceptos.
Asimismo, consideró que el pago de ¡os diversos conceptos de obra, se ¡ealizaán al precio que se fije en el presente
contrato por la obra terminada, de igual forma tuvo en cuenta las condiciones que pudieron influir en sus precios unitarios, y
todos los materiales, equipos y herramientas fueron considerados, puestos en la obra y en el lugar que se ejecutarán todos
y cada uno de los conceptos.

l¡.9 No se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el art¡culo 69 de la Ley General de Respon
Administrativa y 27 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

4de18
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11.10 Conoce el contenido integral de los articulos 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas

11.11 Los datos personales asentados en el presente instrumento legal, son públicos y susceptib¡es de consulta, de acuerdo
a lo establecido en los árticulos 1,7 y 22 de la Ley General de protecc¡ón de datos personales en posesión de sujetos
obligados, '1, 7, y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados del Estado
de Querétaro, en relación con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, asi como por los articulos
70 fracc¡ón XXVII de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca y 66 fracción XXVI de la Ley de
Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Querétaro.

11.12. Es sabedor que el presente contrato, se rige por lo establec¡do en la Ley de Obra Pública del Estado de Ouerétaro, y
en especial por lo precisado en el Titulo Tercero denominado "DEL PROCESO PARA LA CONTRATACION Y
REALIZACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA" y que la ejecuc¡ón de los trabajos de este contrato, se encuentran normados por el
Título lV, Capitulo l, asícomo el Capitulo ll y lllde la ley en cita.

11.13. No ha sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, en términos de la
legislación aplicable y vigente del sistema anticorrupción. Asimismo, no es parte de un luicio de orden civil, mercant¡l o
laboral de la Administrac¡ón Pública l\¡unicipal y no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar
conflicto de interés con la celebración del presente contrato.

11.14 Señala como domicilio fiscal para efectos del presente contrato, el ubicado en CALLE C PEDRO OE GANTE NÚM.
EXT. '11, COLONIA CENTRO, CADEREYTA DE MONTES, QUERETARO CP.76500 destacando que esté se encuentra
localizable, lo anterior para los efectos legales y fiscales correspondientes

Co\TRATo DE oBRA PÚBLICA
\úNIERo pNt Nt-sop-DE s Nl pA L-oss-p-t R-2022

]!IUNICIPIO trL JlIARQUES, QUERETARO.
SECRETABIA DE OBRAS P,UBLICAS
DIRECCIO\ DE OBRAS PLBLICAS

III." DECLARAN "LAS PARTES" AUE

lll.l. Se reconocen la personalidad con que se ostenta en el presente contrato

lll.2. Cuentan con las facultades suficientes para celebrar legalmente el presente instrumento, y obligarse al cumplimiento
del mismo.

lll.3, Hacen externa su plena voluntad y su consentimiento para celebrar el presente contrato, sin que se encuentren
somet¡dos a presión o vicios que pudieren invalidar el libre y espontáneo ejercicio de su voluntad.

lll.4. Es voluntad sujetarse en la celebración del presente contrato al cumpl¡miento de las siguientes

cLÁUSULAS

PRIMERO. OBJETO DEL CONTRATO. "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" para que éste realice la

Obra Pública, cons¡stente en "REHABILITACION DE VARIAS CALLES; CALAMANDA, EL MARQUES, ORO.",
y este se obliga a rcalizatla hasta su total terminación, conforme al programa de elecución autorizado, en el cual se

describe de manera pormenorizada los trabajos que deberá realizar "EL CONTRATISTA", este último deberá apegarse a
los presupuestos, proyectos, planos, especificaciones, catálogo de conceptos y programas autorizados, los cuales forman
parte integrante del expediente de la presente contratac¡ón.

Asimismo, "EL CONÍRATISTA", deberá sujetalse a lo dispuesto en la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro, y
demás ordenamientos legales aplicables.

Al in¡cio de Ia obra el representante de "EL CONTRATISTA" y el supervisor de "EL MUNICIPIO" abrirán la bitácora
correspondiente, en la cual se registrará el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por "LAS PARTES".
De igual forma durante la fase de ejecución de la obra, el supervisor, mantendrá al corriente los asientos en bitácora, con el
representante de "EL CONTRATISTA", debiendo registrar los hechos relevantes que sucedan durante el avance normal de
la obra materia del presente contrato.

(antro
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SEGUNDO. MONTO OEL CONTRATO. El monto del presente contrato es de 5 l1,485.24s.zA 1Or.rCe MILLONES
cuATRoctENTo§oeHEñTA y c-tNco MtL DosctENTos GUARENTA y rRES pEsos 78lr0o lrr.ñ. ¡, mas er tmpuesto
al Valor Agregado (l.V.A.) que es de 16% (dieciséis por ciento) e impona la cantidad de $ 1,837,539.00(UN MILLON
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), resultando que el
monto total a pagar es por la cantidad de $ 13,322,882.78 (TRECE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL
ocHocrENTos ocHENTA Y DOS PESOS 78/100 M.N.).

TERCERO. PLAZO DE EJECUCIóN. "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la obra púbtica materia det presente
contrato, en un plazo de 119 días naturales, con fecha de inicio el dia 30 DE MAYO DE 2022 y con fecha de término el d¡a
25 DE SEPTIEMBRE OE 2022,le conformidad con el programa de obra propuesto por "ELtONTRATISTA" y aprobado
por la Secretaría de Obras Públicas de "EL MUNlClPlO".

cuARTo. TERM|NAC|óN, ctERRE ADMtNtsrRATtvo y ENTREGA DE LA oBRA.'EL coNTRATtsrA" comunrcará
por escrito la terminac¡ón de los trabajos que le fueron encomendados por la Secretaría de Obras Públicas de "EL
MUNlClPlO", y ésta a su vez, se obliga a informar por escrito a la Auditoria Superior Municipal, la terminac¡ón de los
trabajos y la fecha señalada para su recepción a fin de que esta, si lo estima conveniente, nombre a un representante para
que asista al acto de recepción.

Realizado lo anter¡or "EL MUNICIPIO" a través de la Secretaría de Obras Públicas, verificará que los trabajos estén
debidamente concluidos conforme a lo establecido en la CLÁUSULA PRIMERO de este contrato y a los anexos que
conforme a lo estipulado en el articulo 53, fracc¡ón X de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, forman parte
integral del presente contrato.

Si durante el plazo de verificación de los trabajos, la Secretaria de Obras Públicas de "EL MUNICIPIO" encuentra
deficiencias en la terminación de los mismos, deberá solic¡tar a "EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que este
lleve a cabo la reparación de las deficiencias conforme a las condic¡ones requeridas en el presente contrato. Por lo que este
plazo se podrá prorrogar por el periodo que acuerden "LAS PARTES".

Una vez que se haya constatado lá terminación de los trabajos, la Secretaria de Obras Públicas de "EL MUNlClPlO",
'EL CONTRATISTA" procederá al c¡erre adm¡nistrativo y se obliga a entregarlos en un plazo no mayor a guince dias
naturales, contados a partir de la verificación fisica de estos, en lanto "EL CONTRATISTA" no cumpla con esta
obligación, no se podrá firmar el acta de entrega recepc¡ón, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el segundo
párrafo delartículo 66 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

'EL CONTRATISTA" hará entrega a la Secretaria de Obras Públ¡cas a través del Director de Obras Públicas de
'EL MUNICIPIO" de los planos defln¡tivos autorizados, indicando las normas y especificaciones que fueron aplicados
durante la ejecución de la obra, as¡ como los manuales e instructivos para su funcionamiento, conservación, mantenimiento
correspond¡ente y los certificados de garantía de calidad de los bienes instalados, en su caso. As¡ como las facturas y
demás documentación para el f¡niquito de los trabajos. En razón de lo anteior el c¡erre adm¡n¡strativo y f¡nanciero,
deberá llevarse a cabo el25 DE OCTUBREOE2022..

OUINTO. ANTICIPO. Para que "EL CONTRATISTA" realice en el sitio de los trabajos, la construcción de oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e
inicio de los trabajos; asi como, para Ia compra y producción de materiales de conslrucción, la adquisición de equipos que
se instalen permanentemente, y demás insumos que deberán otorgar, "EL MUNICIPIO" otorgará a "EL CONTRATISTA"
un anticipo del 30% (por ciento) del monto total del presente contrato, el cual importa la cantidad de $ 3,996,8M.83
(rRES MTLLONES NOVECTENTOS NOVENTA Y SE|S MtL OCHOCTENTOS SESENTA y CUATRO pESOS 83/f00 M.N.),
que incluye el lmpuesto al Valor Agregado. el cual deberá de ser facturado por "EL CONTRATISTA" de conform¡dad con
los mecanismos que dé a conocer "EL MUNICIPIO" por conducto de su responsable directo, mismo que se pagará con
antelación a la Fecha pactada para el inicio de los trabajos.

crm(€rtro unk¡Dal
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Por último "EL MUNICIPIO" a lravés de su responsable directo, recibirá los trabajos ejecutados levantando el acta
correspondiente. En caso de que haya transcurr¡do el plazo otorgado para el cierre administrativo y "EL MUNICIPIO"
por causas imputables a este aun no hayan recibido o se negaren a recib¡r dichos trabajos, "EL CONTRATISTA"
podrá entregarlos directamente a la Auditoria Superior Municipal debiendo notifcar lo anterior, por escrito al Secretario de
Obras Públicas de "EL MUNlClPlO".
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El atraso en la entrega del anticipo diferirá en igual tiempo el programa de ejecución pactado. No obstante. lo anterior
, cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la garantia de los anticipos dentro del plazo señalado, no procederá
eldiferimiento y, por lo tanto, deberá iniciar la obra en la fecha establecida originalmente, y se hará acreedor
a los procedim¡entos conducentes, previstos en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

La amortización del anticipo otorgado, se aplicará al ¡mporte de cada estimación de los trabajos ejecutados por
"EL CONTRATISTA", la cualdeberá ser proporcionalal porcentaje otorgado por concepto de anticipo.

En caso de que exista un saldo pendiente por amonizar, se deberá liquidar en la estimación final, es decir, la última que se
presente para su pago por pale de "EL CONTRATISTA".

El otorgamiento y amort¡zación del ant¡cipo, se sujetará a los procedimientos establec¡dos en la Ley de Obra Públ¡ca del
Estado de Querétaro.

Para los efectos de la amortización de los anticipos, en caso de rescisión del contrato, el saldo por amortizar deberá
reintegrarse a "EL MUNICIPIO' por "EL CONTRATISTA", en un plazo no mayor a 15 (quince) dias naturales, a partir de la
fecha en que se haya notificado la rescisión a "EL CONTRATISTA".

En caso de ¡ncumpl¡miento de "EL CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO" procederá a la aplicación de las sanciones
estipuladás en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro y se harán efect¡vas las f¡anzas por concepto de antic¡po y
cumplimiento del contrato.

sExTo, DlsPoslclóN DEL INMUEBLE. "EL MUNlClPlO", a través de la Secretaria de Obras Públicas, se obliga, para
con "EL CONTRATISTA", a poner a su disposición el bien inmueble en el cual se ejecutará la obra objeto del presente
contrato, para lo cual otorgará las facilidades necesarias para el libre acceso de sus trabajadores.

sÉpr¡¡o. pERMrsos, LtcENctAS y AUToRtzActoNEs. "EL MUNtctpto", por conducto de su responsable directo,
deberá contar con la evaluación de impacto amb¡ental, prevista en la Ley General del Equilibrio Ecológ¡co y la Protección al
Ambiente, asi como con los d¡ctámenes, permisos, licencias, documento idóneo para acreditar la propiedad, o los derechos
de propiedad del inmueble en que se ejecutará la obra, incluyendo derechos de vía, y en su caso gestionar el trámite de
exprop¡ación de los inmuebles, sobre los cuales se ejecutará la obra públ¡ca, asi como aquellos que por su naturaleza se
requieran, para efecto de dar cumplimiento a la normatividad aplicable vigente.

OCTAVO. FINALIDAD DE LOS RECURSOS. Que la cantidad total a que se refiere la Cláusula Segundo del presente
instrumento, será destinada por "EL CONTRATISTA" única y exclusivamente para la ejecución de la obra pública materia
del presente contrato, de conform¡dad con el proyecto, presupuesto y programa de obra autorizado por "EL MUNlClPlO".

NOVENO. FORMA DE PAGO. "EL MUNICIPIO" pagará a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados, de
conformidad con el avance que representen, basándose en las estimaciones que ''EL CONTRATISTA" presente a
'EL MUNICIPIO" en periodos no mayores de (1) un mes, acompañadas de la documentación necesaria que acredite la
procedencia de su pago, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Obra Pública del
Estado de Ouerétaro.

Con base a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado de Ouerétaro, para
el pago corespondiente, se establece que, dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales, contados a partir de
la fecha en que el residente de supervisión reciba las estimaciones por los trabajos ejecutados, procederá a su revisión y
aprobac¡ón, hecho lo cual, 'EL MUNICIPIO" hará el pago respect¡vo en un plazo no mayor de quince días naturales
contados a partir de que "EL CONTRATISTA" presente la factura correspondiente. El retraso en la presentación de la
estimación, no interrumpe el periodo de la estimación subsecuente.

En caso de que "EL CONTRATISTA", no cumpla con la periodicidad en la entrega de su estimación, esta podrá ser
realizada por "EL MUNlClPlO".

Las características de las est¡maciones antes referidas, asi como el procedimiento para su validación, facturación y trámite
de pago, serán proporc¡onadas por parte de "EL MUNICIPIO" a "EL CONTRATISTA", quien proporcionará número de
cue a para que se real¡ce transferencia electrónica, o se le entregue orden de pago para expedir cheque

ativo de la Secretaria de Finanzas Públicas y Tesoreria de "EL MUNICIPIO"
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Una vez autorizadas las est¡maciones por "EL MUNlClPlO", "EL CONTRATISTA" entregará la documentación flscal
actual, correcta y completa en la ventanilla de recepción de la Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorería de "EL
MUNlClPlO", quien será responsable de cumplir las obligaciones relativas al pago y hará valer en su caso los derechos
económicos que resulten del presente contrato.

La Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal. tealizatá el pago a "EL CONTRATISTA" mediante cheque o
transferencia electrónica, en un plazo no mayor de '15 (quince)d¡as naturales.

Cuando el pago sea via electrónica, "EL CONTRATISTA" deberá presentar sus datos bancarios a la firma del presente
contrato.

DECIMO. PAGOS EN EXCESO. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA" de "EL
MUNICIPIO'l deberá reintegrarlos, con los intereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida
por la Ley de lngresos de la Federación para los casos de próroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por dias calendario, desde Ia fecha
de recepción dias calendario, desde la fecha de recepción y pago hasta la fecha en que las cantidades se pongan a
disposición de "EL MUNlClPlO".

Las estimaciones y Ia liquidación, aunque hayan sido pagadas, no se considerarán como aceptación de los trabajos, pues
"EL MUNlClPlO", se reserva expresamente el derecho a reclamar por los trabajos faltantes, mal ejecutados o por pagos
hechos en exceso.

UNDÉClMO. CONCEPTOS FUERA OE CATALOGO. Los conceptos fuera de catálogo, cambios de e§pec¡f¡caciones y
volúmenes excedentes, conteniOo irn'aciones, deberán estar previamente aut,orizados por el responsable direct¡c
de "EL MUNlClPlO".

'EL CONTRATISfA" cuenta con 5 {cinco) d¡as hábiles, a parlir de la fecha de autorizacióo del camb¡o de especificación o
autor¡zación del nuevo concepto por parte de la superv¡sión, para solicitar a "EL MUNICIPIO" la revisión de precios
unitar¡os, presentando las correspondientes tarjetas de análisis de costo directo. considerando los mismos porcentajes de
ind¡recto y utilidad durante el ejercicio del contrato. En un máximo de 5 (cinco) dias hábiles se dará contestación a la
solicitud para convenir los precios unitarios que regirán los nuevos conceptos o especificaciones y éstos puedan ser
estimados.

En caso de que, "EL CONTRATISTA" no entregue los precios unitarios en los términos establecidos, se entenderá que
otorga a "EL MUNICIPIO" la facultad para definir la especificación o los precios de los nuevos conceptos aplicables en la
estimac¡ón de los trabajos ejecutados.

OUODECIMO. GARANTIAS. "EL CONTRATISTA" se obliga a constituir en la forma, términos y procedim¡entos prev¡stos
por el artículo 

-55 

de h Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, Ias garantias a que ñaya Iugar con motivo del
anticipo, cumplimiento del conlrato y vicios ocultos del contrato, consistentes en FIANZAS, emitidas por lnstitución
autorizadas, de conformidad con la Ley de lnslituciones de Seguros y de Fianzas, em¡tida a entera satisfacción de
'EL MUNlClPlO", las cuales se sujetarán a lo s¡guiente:

a). F¡an¿a por el '100% (cien por c¡ento) del monto del anticipo otorgado, lmpuesto al Valor Agregado incluido, por lo cual
"EL CONTRATISTA" deberá entregar a favor de "EL MUNlClPlO", fianza emitida por lnstitución autorizada, de
conformidad con la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas y normatividad ap¡icable.

b). Fianza por el 10% (diez por ciento) del monto total del presente contrato, lmpuesto al Valor Agregado inc¡u¡do, para
garantizar el cumplimiento oportuno del presente instrumento. Debiendo entregar "EL CONTRATISTA" a favor de
"EL MUNlClPlO", una fianza emitida por lnstitución autorizada, de conformidad con la Ley de lnstituciones de Seguros y de
Fianzas y normatividad aplicable. Esta fianza podrá contenerse en una misma Póliza de F¡anza, conjuntamente con la que
se ref¡ere en el inciso c) de la presente cláusula, y que se refiere a la inexistencia de vicios ocultos, si así lo autorizare el
responsable directo de "EL MUNlClPlO".
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